
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

rm  —Á RESOLUCION No.96-2-1-1- 0002818 y 

OTTON MORAN RAMIREZ Y 
INTENDE Ju ICO D e 

rival lob CIO. tl comba “OFICINA” q DE ER IN 20 limon? Sho, 

svordo o soiin3iaqol Jo” TIL. omaata lo Ji eb tom. y fitcasa 1 

- CONSIDERANDO dé 4 
arbaridalioh Li -eeies y pliooson Polusiocron Eta e oilub ch emo eLius 

QUE el 6 de junio de 1996,/se ha otorgado ante el Notario Séptimo, del Cantón 
Guayaquil 4a escritura pública de constitución simultánea de la a compara asha ALBREU 
SA.; Y 4 ON 

QUE el señor Ricardo Sáenz Sánchez? con el patrocinio del Ab. César Salgado 
Andrade, ha presentado copiás de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
Z mediante Resoluci Nos.ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 del 28 de 

febrero de 1996; 

¿A 7 | RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO e reroran la constitución simultánea de ALBREU SAY con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRESy' 
dividido en CINCO MIL acciones de.UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los 

, términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDOS DISPONER que el Notario Séptimo del Cantón Guayaqui 
tome nota al margen de la mattiz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

    
ARTICULO TERCEROÍ DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: 

¡77 a) inscriba Ja indicada escritura:pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las 
b demás préscripciones contenidas en la Ley de Registro. 

! ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se 
hs EN publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, melva el expediente. 

COMUNIQUESE”. DADA y fi 

05 JUL 1996, 
ada en la | h ncia de Compañías, en Guayaquil, a -     

    
OFICINA DE GUAYAQUIL 

EcmaeL- 

A |



Queda inscrita esta Resolución a foja 58.316, nómero 11.915 deL Regis_ 

_ tro Mercantil y anotade bajo el nímero 10.417ú%01 Repertorio.» Guaya _ 

quil, once 'áe Julio de mil novecidntos aq 

| Mercantil.- 

  

     

      

   

AB. HECTOR MIGUEL-AÍ 

Registrador Mer | del Cantón      

    

    
 


